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Doctora 
MARIA CLAUDIA VARONA ORTIZ 
JUEZA SEXTA ADMINISTRATIVA DE POPAYAN1 
L.C. 
 
 

Radicado:  19001333300620190026000  ID. 2142479 
Demandante: HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA 
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – SANIDAD MILITAR 
Medio control: ACTIO IN REM VERSO (REPARACION DIRECTA) 

 
 

REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA 
 
 
MARCOS GABRIEL DE LA ROSA FLÓREZ, abogado titulado y en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía N° 1.085.896.475 expedida en Ipiales, Nariño, y portador de 
la tarjeta profesional N° 214.355 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de apoderado judicial de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército 
Nacional, según poder conferido por la Doctora SONIA CLEMENCIA URIBE 
RODRIGUEZ, Directora de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa, poder que 
acepto expresamente y cuya personería adjetiva solicito se me reconozca, me permito 
contestar la demanda en los siguientes términos: 
 

 
LA OPORTUNIDAD DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN. 

 
 
Comedidamente solicito a su Señoría considerar que la presente contestación se 
presenta dentro del término legal, teniendo en cuenta que el presente medio de control 
se notificó electrónicamente a mi Representada el miércoles 26 de agosto de 2020 y en 
el auto admisorio se manifestó que solo teníamos 32 días en total para la 
contestación. 
 
Al respecto, se dijo en el numeral segundo del auto admisorio lo siguiente: 
 

“SEGUNDO: Notifíquese personalmente (…). Advirtiendo, la notificación personal 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. (Artículo 8 del Decreto 806 del 2020). 
 
(…)Así las cosas, el Juzgado entiende que el Decreto 806 de 2020, derogó el 
traslado común de los 25 días dispuesto en el 199 ibídem. Por tanto, a partir de 
la fecha en que se entiende surtida la notificación, comenzará a contar los 30 
días del traslado de la demanda de que trata el artículo 172 del CPACA.” 

 
No obstante y a pesar de que no compartimos la posición del Despacho por diversas 
posiciones frente al recorte de los términos normales que se suele tener en la 
Jurisdicción para la contestación de la demanda, procedemos a ello conforme lo 
ordenado. 
 

                                                 
1
 El presente escrito se enviara con copia a: 

 Despacho de conocimiento: j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Ministerio Público:  procjudadm73@procuraduria.gov.co; amorozcoc@procuraduria.gov.co 

 Parte demandante:  carbalanta@gmail.com  
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NOTIFICACIONES 

 
La Entidad que represento se notifica electrónicamente y de forma concomitante en las 
siguientes direcciones electrónicas: notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co y 
mdnpopayan@hotmail.com.  
 
El suscrito apoderado judicial recibirá notificaciones personales y atenderá cualquier 
requerimiento, audiencia y demás en mi correo personal registrado en la plataforma 
SIRNA del Consejo Superior de la Judicatura: florezgabo@hotmail.com.   

 
 

EL DEMANDADO, DOMICILIO Y REPRESENTANTE 
 
 
La  Nación - Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Sanidad Militar, está 
representada por el señor Ministro de la Defensa Nacional Doctor CARLOS HOLMES 
TRUJILLO, con domicilio en Bogotá D.C. y con facultades expresas para delegar en la 
Directora de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa, Doctora SONIA CLEMENCIA 
URIBE RODRIGUEZ, de conformidad con las resoluciones Nos. 6549 de 2019, 4535 de 
2017 y 8615 de 2012, quien tiene facultades expresas para conferir poder al suscrito 
apoderado judicial 
 

 
LO QUE SE DEMANDA, LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
 
Al plenario concurre por intermedio de apoderado judicial el HOSPITAL SUSANA 
LÓPEZ DE VALENCIA, para que en ejercicio del procedimiento ordinario y bajo la 
figura de la actio in rem verso se nos declare responsables “por el incumplimiento del 
pago de la prestación de Servicios médicos y hospitalarios por el sistema de facturación 
por contratación (…)”. 
 
Corolario de lo anterior solicita que se haga efectivo el pago de $ 9.133.995 que según 
la demanda corresponden a servicios prestados por el sistema de facturación por 
contratación. 
 
Que se nos condene al pago de intereses moratorios que se causaron por el no pago de 
la Entidad demandante por la prestación del servicio de salud en el sistema de 
facturación por contratación. 
 
Que se nos condene al pago de costas que se causaren por los gastos del proceso 
 
 

A LOS HECHOS 
 
Previo a la contestación de la demanda, el suscrito apoderado de la Entidad solicitó al 
Establecimiento Medico Militar de esta ciudad mediante oficio 284 lo siguiente: 
 

“De conformidad con lo expuesto, solicito muy respetuosamente se me remita lo 
ordenado por el Despacho Judicial debidamente escaneado al correo del suscrito 
apoderado, para aportarlas en la contestación de la demanda y con sustento en 
ello erigir la defensa de la Entidad.” 

 
 

mailto:notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co
mailto:mdnpopayan@hotmail.com
mailto:florezgabo@hotmail.com


 

 

Cantón Militar Popayán, Av. Los Cuarteles # 80 – 00 Edificio Tercera División 

www.mindefensa.gov.co  

notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co 

florezgabo@hotmail.com  

Twitter: @mindefensa*Facebook: MindefensaColombia*Youtube: MindefensaColombia *Instagram: MindefensaCo 

 
 

 

Para la anterior solicitud, se transcribió el aparte del auto admisorio de la demanda, 
que en su parte pertinente dice lo siguiente: 
 

“Por su parte en el auto interlocutorio 611 de 14 de agosto de 2020 proferido por 
el Juzgado Sexto Administrativo de Popayán, se ordenó lo siguiente: 
 

“(…) 
 
Con la contestación de la demanda, las accionadas suministrarán su 
dirección electrónica y aportarán el expediente administrativo 
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este 
proceso y que se encuentren en su poder, escaneado y deberán 
remitirlo al correo electrónico de notificaciones judiciales de conformidad 
con el artículo 2 a 8 de Decreto 2020. Así como todas las pruebas que 
tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso (Art. 175 # 5 
CPACA), los cuales serán recepcionados únicamente en forma virtual a 
través del correo institucional. 
 
Se advierte a la entidad demandada que la inobservancia de estos 
deberes constituye falta gravísima, la cual será sancionada 
conforme a la Ley. 
 
(…)”. (Negritas fuera del original)” 

 
Fruto de lo anterior, el Establecimiento de Sanidad Militar de esta ciudad dio 
respuesta al suscrito mediante correo electrónico el 2 de septiembre de 2020, 
indicando que por competencia, el oficio 284 se remitía al Establecimiento de Sanidad 
Militar adscrito al Batallón de Apoyo y Servicio Para el Combate # 3 de Cali “por ser la 
unidad regional, centralizadora en la parte contable del ESM-BASPC29” desde el 1 de 
enero de 2018 hasta la fecha, situación que se hizo mediante oficio 0788/MDN-CGFM-
COEJC-SECEJ-JEMOP-DIV03-BR29-BASPC29-ESM-JUD-1.5. (Subrayas fuera del 
original.) 
 
Al respecto y en respuesta de lo anterior, el señor Mayor  PEDRO LUIS GARCIA 
CORONA en su calidad de operador del gasto del Dispensario Médico de Cali mediante 
oficio 002638 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-DMCAL-ADMIN-
29.57, el cual se anexa a la presente contestación procedió a dar respuesta en 3 folios. 
 
Con lo anteriormente expuesto, paso a dar contestación a los hechos de la demanda. 
 
 
AL HECHO PRIMERO: Se afirma en la demanda que desde el 15 de enero y hasta el 
29 de diciembre de 2018 entre la Entidad demandante y mi Representada se radicaron 
“DOSCIENTAS CUARENTA Y TRES (243) facturas”, las cuales corresponden a la 
prestación de los servicios de salud (Servicios médicos y hospitalarios) en el sistema de 
contratación por facturación. 
 
Para soportar esta afirmación, la Entidad demandante aportó como prueba un archivo 
en formato Excel, en el cual se relacionan un total de 365 facturas, que van desde la 
fila 7 con la factura UMI00000143387 de 9 de octubre de 2017 hasta la fila 371 con la 
factura UMI00000167926 de 30 de diciembre de 2018. 
 
Teniendo en cuenta los extremos enunciados por la parte actora, los mismos van 
desde el 15 de enero hasta el 29 de diciembre de 2018. 
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 Si tomamos en cuenta el anterior término (15 de enero a 29 de diciembre 2018), 
y las presuntas fechas de las facturas reportadas en el archivo en Excel por la 
parte actora (Columna C), tenemos un total de 341 facturas. 
 
 

Fila No. Factura CxC Fecha Factura 

29 AC000001989301 11861 16/01/2018 
…    
369 UMI00000167878 13505 29/12/2018 

 
 Si tomamos en cuenta el anterior término (15 de enero a 29 de diciembre 2018), 

las fechas de presunta presentación de las facturas reportadas en el archivo en 
Excel por la parte actora (Columna D), tenemos un total de 323 facturas. 
 

Fila No. Factura CxC Fecha Radicación 

22 AC000001983843 11708 15/01/2018 
…    
344 AC000002079576 13389 10/12/2018 
 

Por lo anteriormente expuesto y dado que no cuadra por ningún lado las supuestas 
“DOSCIENTAS CUARENTA Y TRES (243) facturas”, ya que corroborado el archivo, a 
esta Defensa le dan 341 y/o 323 facturas, tal como se evidenció, existiendo en el 
mejor de los casos un desfase mínimo de 80 facturas y máximo de 98, nos permitimos 
manifestar al Despacho que nos atenemos a lo que resulte probado en el presente 
caso. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL HECHO TERCERO: En la demanda se dice que mi Representada tiene 90 días 
para el pago de los servicios médicos y hospitalarios. 
 
No obstante la parte actora no justifica en lo absoluto este término de 90 días, si es en 
una ley, una norma jurídica de menor jerarquía, un contrato o en que se basa para 
hacer tal afirmación. 
 
Por lo anterior, nos atenemos a lo que resulte probado en el plenario. 
 
AL HECHO CUARTO: Tal como se manifestó en la respuesta del numeral primero, no 
tenemos claro por esta Defensa cuales son las facturas a las que se hace referencia, ya 
que según la demanda, son 243 facturas, pero según el anexo, pueden ser 341 o 232 
facturas y en éstos casos, los valores que resulta de las mismas superan el valor 
indicado en el presente numeral. 
 
Por lo anterior, nos atenemos a lo que se pruebe en el plenario. 
 
AL HECHO QUINTO: Se afirma en la demanda que pese a los pagos efectuados por mi 
Representada a la Entidad demandante, le seguimos adeudando la suma de $ 
9.133.995. 
 
Tal como se indicó en los numerales anteriores, en la demanda no se indican cuáles 
fueron las facturas a las que se hace referencia cuando se afirma que se debe el valor 
indicado. 
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No obstante, observando detalladamente el anexo en formato Excel, en especial la 
columna M que lleva por nombre “" SALDO DEL PROCESO (8 AGOSTO DE 2019)"”, se 
puede entender que las facturas que al parecer son las que generan el valor son las 
siguientes: 
 

No. 
Factura 

CxC 
Fecha 

Factura 

Fecha 
Radica
ción 

DIA
S 

DE 
RA
D 

 Valor 
Inicial  

 Glosa 
Acepta

da  

 
Abo
no  

 SALDO  

 
ABONA
DO EN 
PROCE

SO 
(TRASL

ADO 
73209)  

 ABONADO 
EN 

PROCESO 
(TRASLAD
O 74394)  

 GLOSA 
ACEPTAD
A Abril - 
Julio de 

2019  

 SALDO 
DEL 

PROCESO 
 (8 

AGOSTO 
DE 2019)  

AC00000 
1986388 11861 

03/01/ 
2018 

09/02/ 
2018 384 

 $             
283.849  

 $            
-    

 $      
-    

 $         
283.849  

 $            
-    

 $                   
-    

 $                
-    

 $                
283.849  

AC00000 
2029756 12550 

30/05/ 
2018 

08/06/ 
2018 265 

 $       
15.005.605  

 $        
476.400  

 $      
-    

 $    
14.529.205  

 $            
-    

 $      
11.542.797  

 $               
1.825.450  

 $                
1.160.958  

AC00000 
2080928 13505 

04/12/ 
2018 

10/01/ 
2019 49 

 $         
2.856.145  

 $            
-    

 $      
-    

 $      
2.856.145  

 $            
-    

 $                   
-    

 $                
403.110  

 $                
2.453.035  

UMI00000 
166990 13505 

08/12/ 
2018 

10/01/ 
2019 49 

 $               
93.896  

 $            
-    

 $      
-    

 $            
93.896  

 $            
-    

 $                   
-    

 $                
-    

 $                
93.896  

AC00000 
2081861 13505 

08/12/ 
2018 

10/01/ 
2019 49 

 $             
386.010  

 $            
-    

 $      
-    

 $         
386.010  

 $            
-    

 $                   
-    

 $                
-    

 $                
386.010  

UMI00000 
167303 13505 

14/12/ 
2018 

10/01/ 
2019 49 

 $             
297.953  

 $            
-    

 $      
-    

 $         
297.953  

 $            
-    

 $                   
-    

 $                
120  

 $                
297.833  

UMI00000 
167512 13505 

19/12/ 
2018 

10/01/ 
2019 49 

 $             
247.612  

 $            
-    

 $      
-    

 $         
247.612  

 $            
-    

 $                   
-    

 $                
120  

 $                
247.492  

UMI00000 
167599 13505 

21/12/ 
2018 

10/01/ 
2019 49 

 $         
3.321.196  

 $            
-    

 $      
-    

 $      
3.321.196  

 $            
-    

 $                   
-    

 $                
-    

 $                
3.321.196  

UMI00000 
167615 13505 

21/12/ 
2018 

10/01/ 
2019 49 

 $             
834.766  

 $            
-    

 $      
-    

 $         
834.766  

 $            
-    

 $                   
-    

 $                
60  

 $                
834.706  

UMI00000 
167657 13505 

24/12/ 
2018 

10/01/ 
2019 49 

 $               
51.300  

 $            
-    

 $      
-    

 $            
51.300  

 $            
-    

 $                   
-    

 $                
-    

 $                
51.300  

UMI00000 
167926 13505 

30/12/ 
2018 

10/01/ 
2019 49 

 $             
222.109  

 $            
-    

 $      
-    

 $         
222.109  

 $            
-    

 $                   
-    

 $                
218.389  

 $                
3.720  

     

 $       
23.600.441  

 $        
476.400  

 $      
-    

 $    
23.124.041  

 $            
-    

 $      
11.542.797  

 $               
2.447.249  

 $                
9.133.995  

 
Es decir, del total de facturas presentadas y entendiendo que la demanda se refiere a 
las anteriores facturas, ya que la demanda no es clara al indicar del universo de 
facturas, cuales son las que generan el presente litigio, tenemos y comprendemos que 
las que generan la presente causa son las anteriores. 
 
Contrastando la demanda con la respuesta dada por el Dispensario Médico de Cali, 
tenemos lo siguiente 
 

No. Factura 
SALDO DEL PROCESO 
 (8 AGOSTO DE 2019) 

Respuesta Dispensario Cali 

AC000001986388 $ 283.849  Factura pagada 

AC000002029756 $ 1.160.958  Factura pagada 

AC000002080928 $ 2.453.035  Tiene un crédito por $ 2.453.035 

UMI00000166990 $ 93.896  Factura glosada 

AC000002081861 $ 386.010  Factura glosada 

UMI00000167303 $ 297.833  Se pagó con nota crédito 

UMI00000167512 $ 247.492  Se pagó con nota crédito 

UMI00000167599 $ 3.321.196  Factura pagada 

UMI00000167615 $ 834.706  Se pagó con nota crédito 

UMI00000167657 $ 51.300  Factura glosada 

UMI00000167926 $ 3.720  Se pagó con nota crédito 

 
Con lo anteriormente expuesto, se desacreditan la mayoría de las pretensiones de la 
demanda y se suscitan nuevos elementos de derecho que se expondrán en seguida. 
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PROBLEMA JURÍDICO 
 
 
Será tarea de la judicatura decidir en primer lugar sobre procedencia de la actio in rem 
verso en el presente caso como problema jurídico principal. 
 
En seguida y de encontrarse procedente el mismo, se deberá estudiar si parte de las 
facturas fueron pagadas y si la parte actora agotó el procedimiento previo establecido en 
el artículo 23 del Decreto 4747 de 2007 frente a las glosas formuladas a las demás. 
 
En consideración de esta Defensa, las respuestas polares para los anteriores 
planteamientos deberán ser negativas y por ello se solicita negar las pretensiones de la 
demanda. 
 
 

RAZONES DE DEFENSA PRINCIPAL 
 
 
En cuanto se refiere a derivarle responsabilidad administrativa a mí procurada con 
ocasión de los supuestos hechos expuestos en la demanda, se deberán negar por cuanto 
en el presente caso no se evidenciará ninguna de las excepciones que sobre la actio in 
rem verso a dirimido actualmente el H. Consejo de Estado. 
 
En nuestro concepto, este medio de control no puede invocarse para reclamar el pago de 
obras o suministros que no consten en un contrato estatal, porque dicha acción requiere 
para su prosperidad, que no contraríe normas de derecho público, imperativas de por sí, 
lo cual para el caso en concreto lo es la ley 80 de 1993, en la que se prevé como 
característica ineludible del mismo la formalidad de ser escrito y de ello adolece el 
presente caso. 
 
Como se manifestó anteriormente, no reposa contrato estatal alguno que comprometa la 
responsabilidad ni contractual ni extracontractual de mi Defendida, ya que se desconoce 
el tipo de contrato o convenio que el demandante celebró sin presiones indebidas o 
constreñimiento alguno con la Entidad. 
 
Por todo lo anterior, es inaplicable la actio in rem verso en el sub judice, dado que en no 
estamos ante la presencia de ninguna de las tres hipótesis que el H. Consejo de Estado 
ha erigido al respecto, aplicado al caso así: 
 

1. No se probará en el proceso que fue exclusivamente que el Ejército Nacional quien 
en virtud de su predominio constriño o impuso al demandante la ejecución de 
prestaciones o el suministro de bienes o servicios en su beneficio, por fuera del 
marco de un contrato estatal o con exclusión del mismo. 

 
2. Tampoco se probara en el plenario que haya existido una urgencia manifiesta y la 

necesidad de adquirir los bienes, ordenar obras para prestar un servicio, evitar 
una amenaza o una lesión inminente e irreversible al derecho a la salud, e 
imposibilidad absoluta de planificar y adelantar un proceso contractual, menos si 
se trata de más de 200 facturas, tal como lo dice el mismo demandante. 

 
3. Tampoco se probará que debiéndose legalmente declarar una situación de 

urgencia manifiesta el Ejército Nacional no lo hizo y procedió a solicitar la 
ejecución de obras, prestaciones de servicios y suministros de bienes, sin contrato 
escrito, en los casos en que esta exigencia imperativa del legislador no esté 



 

 

Cantón Militar Popayán, Av. Los Cuarteles # 80 – 00 Edificio Tercera División 

www.mindefensa.gov.co  

notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co 

florezgabo@hotmail.com  

Twitter: @mindefensa*Facebook: MindefensaColombia*Youtube: MindefensaColombia *Instagram: MindefensaCo 

 
 

 

excepcionada conforme a los dispuesto en el artículo 41 inciso 4 de la ley 80 de 
1993. 

 
Lo anterior está contenido en la sentencia de Unificación proferida por el H. Consejo de 
Estado de 19 de noviembre de 2012, radicado 73001-23-31-000-2000-03075-01 
(24.897) en donde fue ponente el Doctor Jaime Orlando Santofimio Botero, y cuyo actor 
fue el señor Manuel Ricardo Pérez Posada y el Demandado el Municipio de Melgar en 
ejercicio de la acción de controversias contractuales. 
 
Al respecto, el H. Tribunal Administrativo del Cauca mediante sentencia de 22 de enero 
de 20162 manifestó la improcedencia de este tipo de acción en un caso similar al 
presente y manifestó lo siguiente: 
 

“De otro lado, tampoco puede en el sub lite hablarse de la configuración de la actio 
in rem verso como se pasa a explicar. 
 
El Máximo Tribunal en esta jurisdicción fijó tres hipótesis en las que por excepción 
es procedente la actio in rem verso: 
 
1- . Cuando se pruebe en el proceso, que fue exclusivamente la entidad pública, la 
que en virtud de su predominio constriñó o impuso al particular la ejecución de 
prestaciones o el suministro de bienes o servicios en su beneficio, por fuera del 
marco de un contrato estatal o con exclusión del mismo. 
 
2- . Cuando existe urgencia y necesidad en adquirir bienes, ordenar obras para 
prestar un servicio, evitar una amenaza o una lesión inminente e irreversible al 
derecho a la salud, e imposibilidad absoluta de planificar y adelantar un proceso 
contractual. 
 
3-. Cuando debiéndose legalmente declarar una situación de urgencia manifiesta, 
la Administración no lo hace y procede a solicitar la ejecución de obras, prestación 
de servicios y suministro de bienes, sin contrato escrito, en los casos en que esta 
exigencia imperativa del legislador no esté excepcionada conforme a lo dispuesto en 
el artículo 41 inciso 4 o de la Ley 80 de 1993. 
 
Ahora bien, se afirma en la alzada que ODONTOCAUCA S.A.S. prestó servicios 
odontológicos de salud, forzando el encuadramiento del asunto en el segundo 
supuesto de la sentencia de unificación citada para aplicar el principio de Actio in 
rem verso; y adicionalmente que la entidad demandada le impuso la obligación de 
suministrar las atenciones.  
 
La Sala observa que en el caso analizado no se probó constreñimiento alguno del 
Ejército Nacional sobre la sociedad demandante, en quien recaía la carga de 
demostrar: i) que la entidad estatal valida de su posición o autoridad le impusiera 
el suministro de los servicios en su beneficio, ii) que esto se produjera sin su 
participación y culpa como particular afectado, iii) por fuera del marco de un 
contrato estatal; sin embargo no lo hizo, al contrario, se acreditó que existió una 
relación formal contractual y que era del resorte de ODONTOCAUCA S.A.S. 
oponerse a las glosas de la facturación hechas por la interventoría, en los términos 
previstos en la ley. 
 

                                                 
2
 Sentencia 008 de 22 de enero de 2016, Magistrado Ponente: David Fernando Ramirez Fajardo, Radicado: 19001-

33-33-004-2013-00278-01, Demandante: Odontocauca S.A., Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – 

Ejército Nacional, Medio de control: Reparación directa (Actio in rem verso) 
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Tampoco se evidencia que los servicios odontológicos brindados fueran de aquellos 
no abrigados en el contrato, que de no brindarse, amenazara con causar un daño 
irreversible al derecho a la salud del paciente. 
 
En conclusión, el legislador ha dispuesto que las relaciones en el campo de la salud 
(IPS- entidades encargadas de pago) se regulen por un trámite especial diseñado 
por el Ministerio de la Protección Social, sin desconocer el acuerdo de voluntades de 
las partes contratantes.” 

 
Con los mismos argumentos de nuestro Tribunal y aterrizándolos en el presente caso, 
tenemos que con la demanda, el Hospital Susana López no acredita  
 

i) Que mi Representada valida de su posición o autoridad le impusiera el 
suministro de los servicios en nuestro beneficio,  

ii) Que esto se produjera sin su participación y culpa como particular 
afectado,  

iii) Por fuera del marco de un contrato estatal 
iv) Adicionalmente tampoco se probó que los servicios médicos prestados por 

la Demandante amenazara con causar un daño irreversible al derecho a la 
salud del paciente. 

Todo lo anterior lleva a esta Defensa a solicitar la nugatoria de las pretensiones de la 
demanda, por considerarla improcedente a la luz de la sentencia de unificación del H. 
Consejo de Estado y lo considerado por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del 
Cauca.  
 
 

RAZONES DE DEFENSA SUBSIDIARIAS 
 
 
En caso de que su Señoría considere que en el presente caso es viable dar trámite al 
presente asunto (a pesar de que existe sentencia de unificación y que el Tribunal 
Administrativo hubiese estimado que en este tipo de eventos la parte actora debió probar 
que los servicios médicos prestados por la Demandante amenazaran con causar un daño 
irreversible al derecho a la salud de los pacientes, lo cual tampoco se prueba en el 
presente asunto), solicito se considere lo siguiente: 
 
 

1. Pago de lo cobrado. 
 
De conformidad con la respuesta dada por el Dispensario Médico de Cali, las facturas  
AC000002029756, AC000001986388 y UMI00000167599 fueron debidamente pagadas, 
motivo por el cual no le asiste derecho al Hospital a cobrar lo reclamado frente a estas 
facturas. 
 
 

2. Pago de lo cobrado, mediante nota de crédito. 
 
De conformidad con la respuesta dada por el Dispensario Médico de Cali, las facturas  
UMI00000167303, UMI00000167512, UMI00000167615 y UMI00000167926 fueron 
pagadas a la demandante mediante nota de crédito motivo, por lo cual tampoco le asiste 
derecho al Hospital a cobrar lo reclamado frente a estas facturas. 
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3. Existencia de glosas. 
 
De conformidad con la respuesta dada por el Dispensario Médico de Cali, las facturas 
UMI00000166990,  AC000002081861 y UMI00000167657 fueron glosadas. 
 
Se tiene que el MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL mediante la Resolución 
003047 de 14 de agosto de  20083, específicamente en anexo técnico 6 denominado 
“MANUAL ÚNICO DE GLOSAS, DEVOLUCIONES Y RESPUESTAS” definió las glosas así: 

 
“Glosa: Es una no conformidad que afecta en forma parcial o total el valor de la 
factura por prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable 
del pago durante la revisión integral, que requiere ser resuelta por parte del 
prestador de servicios de salud.”  

 
Frente a la existencia de glosas, se tiene que la parte actora debió agotar en debida 
forma el procedimiento contemplado en el Decreto 4747 de 2007, que contempla: 
 

“ARTÍCULO 23. TRÁMITE DE GLOSAS. Las entidades responsables del pago de 
servicios de salud dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
presentación de la factura con todos sus soportes, formularán y comunicarán a los 
prestadores de servicios de salud las glosas a cada factura, con base en la 
codificación y alcance definidos en el manual único de glosas, devoluciones y 
respuestas, definido en el presente decreto y a través de su anotación y envío en el 
registro conjunto de trazabilidad de la factura cuando este sea implementado. Una 
vez formuladas las glosas a una factura, no se podrán formular nuevas glosas a la 
misma factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados en la respuesta 
dada a la glosa inicial. 
 
El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas 
por las entidades responsables del pago de servicios de salud, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a su recepción. En su respuesta a las glosas, el 
prestador de servicios de salud podrá aceptar las glosas iniciales que estime 
justificadas y emitir las correspondientes notas crédito, o subsanar las causales 
que generaron la glosa, o indicar, justificadamente, que la glosa no tiene lugar. La 
entidad responsable del pago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 
decidirá si levanta total o parcialmente las glosas o las deja como definitivas. Los 
valores por las glosas levantadas deberán ser cancelados dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes, informando de este hecho al prestador de servicios de 
salud. Las facturas devueltas podrán ser enviadas nuevamente a la entidad 
responsable del pago, una vez el prestador de servicios de salud subsane la causal 
de devolución, respetando el período establecido para la recepción de facturas. 
Vencidos los términos y en el caso de que persista el desacuerdo se acudirá 
a la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos establecidos por 
la ley.” (Negritas a intención) 

En el plenario, la parte actora no acreditó en lo absoluto los requisitos fijados para este 
tipo de procedimiento estando es su deber la carga probatoria frente a esta situación. 
 

                                                 
3
 “Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, procedimientos y términos a ser 

implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de salud y entidades responsables del pago de 

servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 2007” 
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Al respecto en la sentencia que se trae a colación de 22 de enero de 2016, nuestro 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, consideró lo siguiente: 
 

“Uno de los objetivos del Manual Único de Glosas, Devoluciones y Respuestas fue 
estandarizar la denominación, codificación y aplicación de cada uno de los posibles 
motivos de glosas y devoluciones, para agilizar los procesos de auditoría y 
respuesta a las glosas. 
 
Los motivos de glosa permiten evidenciar si las cuentas han sido presentadas en 
forma adecuada, ello atendiendo que se trata de la prestación de servicios de 
salud, asistenciales y administrativos, que deben tener un soporte legal, contable, 
tributario, etc. 
 
Está plenamente acreditado en el expediente que ODONTOCAUCA S.A.S. presentó 
la cuenta de cobro anexando las facturas, pero éstas no fueron recibidas a entera 
satisfacción como se afirma en la demanda; al contrario, las mismas fueron objeto 
de glosas por la interventoría. 
 
Debe incluso resaltarse que el Acta de Interventoría médica fue aportada al proceso 
directamente por la parte demandante, por lo que a simple vista conoció de las 
glosas y guardó silencio frente a ellas, otorgando su aceptación. 
 
Ello es así, porque no probó en el trascurso de las dos instancias haber adelantado 
el trámite especial de glosas establecido en el artículo 23 de la Resolución 4747 de 
2007, para habilitar la discusión en sede judicial. 
 
Adicionalmente, como lo resaltó el A Quo en la sentencia y el Ministerio Público en 
su concepto, la parte interesada no demostró que los motivos de glosas fueran 
incorrectos o estuvieran por fuera de lo consagrado en la ley. 
 
(…) 
 
En conclusión, el legislador ha dispuesto que las relaciones en el campo de la salud 
(IPS- entidades encargadas de pago) se regulen por un trámite especial diseñado 
por el Ministerio de la Protección Social, sin desconocer el acuerdo de voluntades de 
las partes contratantes. 
 
En el sub examine, correspondía a ODONTOCAUCA S.A.S. dar respuesta a las 
glosas señaladas por la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional Batallón de 
A.S.P.C. No. 29; sin embargo no demostró haber realizado tal trámite, 
entendiéndose por sustracción de materia que aceptó las glosas. 
 
Conforme lo explicado, no le asiste a la parte demandante el derecho a reclamar vía 
judicial los valores de las facturas objeto de glosa que aceptó dentro del 
procedimiento contractual. 
 
En ese orden de ideas, al no prosperar ninguno de los cargos apelados, esta Sala 
de Decisión acoge el concepto del Ministerio Público y procederá a confirmar la 
sentencia de primera instancia.” 

 
Por todo lo anteriormente expuesto y a manera de colofón esta Defensa se permite 
exponer las siguientes  
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EXCEPCIONES 
 
 

 IMPROCENDENCIA DE LA ACTIO IN REM VERSO EN EL PRESENTE CASO. 
 
 
Tal como se expuso en la presente contestación, en este tipo de litigios ha sido dirimido 
por el H. Consejo de Estado mediante sentencia de unificación de 19 de noviembre de 
2012, radicado 73001-23-31-000-2000-03075-01 (24.897). 
 
Si bien se tiene dentro de las excepciones que la prestación de servicios está la de “(…) 
evitar una amenaza o una lesión inminente e irreversible al derecho a la salud”, la parte 
actora no pruebas las condiciones exigidas por la Jurisprudencia, como el hecho de 
probar que el servicio prestado y del cual se reclama su pago, sea de los que evitaran 
una amenaza o lesión inminente e irreversible al derecho a la salud del paciente. 
 
 
PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 
 
 
En caso de que su señoría considere que el presente litigio encuadra en las excepciones 
fijadas en la sentencia de unificación antes expuestas, solicito se consideren los 
argumentos antes expuestos y que se resumen así 
 
 

 PAGO DE LO RECLAMADO 
 
De conformidad con la respuesta dada por el Dispensario Médico de Cali, se pagaron la 
mayoría de las facturas, bien sea con pago o con nota de crédito 
 
Ello ocurre con las siguientes facturas: 
 

No. Factura 
SALDO DEL PROCESO 
 (8 AGOSTO DE 2019) 

Respuesta Dispensario Cali 

AC000001986388 $ 283.849  Factura pagada 

AC000002029756 $ 1.160.958  Factura pagada 

UMI00000167303 $ 297.833  Se pagó con nota crédito 

UMI00000167512 $ 247.492  Se pagó con nota crédito 

UMI00000167599 $ 3.321.196  Factura pagada 

UMI00000167615 $ 834.706  Se pagó con nota crédito 

UMI00000167926 $ 3.720  Se pagó con nota crédito 

 
 

 EXISTENCIA DE GLOSAS Y NO AGOTAMIENTO DE LA PARTE ACTORA DEL 
PROCEDIMIENTO DEL DECRETO 4747 DE 2007 

 
De conformidad con la respuesta dada por el Dispensario Médico de Cali, tres de las 
facturas fueron glosadas, así: 
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No. Factura 
SALDO DEL PROCESO 
 (8 AGOSTO DE 2019) 

Respuesta Dispensario Cali 

UMI00000166990 $ 93.896  Factura glosada 

AC000002081861 $ 386.010  Factura glosada 

UMI00000167657 $ 51.300  Factura glosada 

 
 
Tal como se expuso, mi Representada glosó las anteriores facturas y en el plenario la 
parte actora no prueba ni hace referencia al agotamiento contemplado en el artículo 23 
del decreto 4747 de 2007, como se expuso. 

 
 

 EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA: 
 
Comprende reconocer oficiosamente, en la sentencia y a favor de la mí Representada, 
todo medio exceptivo  si encuentra que los hechos en que se fundan están probados, de  
conformidad con lo dispuesto en el C.P.A.C.A. y el C.G. del P., y el principio general de 
congruencia de las sentencias. 

 
 

PRUEBAS 
 
 
Anexas a la contestación: 

 
 

1. Oficio No. 0284 MDN-SG-DAL-GCC-PPY-M mediante el cual el suscrito solicitó 
pruebas ante el Dispensario Médico de Popayan. 

2. Oficio No. 0790/MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMOP-DIV03-BR29-BASPC29-ESM-
JUD-1.5 de 2 de septiembre de 2020, mediante el cual el Dispensario Médico da 
respuesta al anterior oficio e informa que por competencia remite la petición al 
Dispensario Médico de Cali, por ser la Unidad Centralizada en la parte contable 
desde el 1 de enero de 2018. 

3. Oficio No. 002638/MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-DMCAL-
ADMIN-29.57C de 8 de octubre de 2020 

4. Sentencia 008 de 22 de enero de 2016, Magistrado Ponente: David Fernando 
Ramirez Fajardo, Radicado: 19001-33-33-004-2013-00278-01, Demandante: 
Odontocauca S.A., Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, 
Medio de control: Reparación directa (Actio in rem verso) 

 
 

ANEXOS 
 
 

 Poder. 
 Resolución 6549 de 2019 
 Resolución 4535 de 2017. 
 Resolución 8615 de 2012. 
 Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
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NOTIFICACIONES 
 
La Entidad que represento se notifica electrónicamente y de forma concomitante en las 
siguientes direcciones electrónicas: notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co y 
mdnpopayan@hotmail.com.  
 
El suscrito apoderado judicial recibirá notificaciones personales y atenderá cualquier 
requerimiento, audiencia y demás en mi correo personal registrado en la plataforma 
SIRNA del Consejo Superior de la Judicatura: florezgabo@hotmail.com. 
 
 

De su Señoría, muy cordialmente, 
 

 

 

 

Marcos Gabriel De La Rosa Flórez 
T.P. 214.355 del Consejo Superior de la Judicatura 

C.C. 1.085.896.475 de Ipiales - Nariño 

 
 
 

mailto:notificaciones.popayan@mindefensa.gov.co
mailto:mdnpopayan@hotmail.com
mailto:florezgabo@hotmail.com
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Oficio No. 0284 MDN-SG-DAL-GCC-PPY-M 
Al contestar, cite este número 
 
 
Popayán, 27 de agosto de 2020 
 
 
Señor 
DIRECTOR  
UNIDAD BASICA DE ATENCIÓN MÉDICA  
esm30052018@gmail.com 
Popayán  

 
 
Asunto:   Apoyo probatorio 
Radicado:  19001333300620190026000 
Demandante: HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA 
Demandado: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL – SANIDAD MILITAR 
Medio Control: REPARACION DIRECTA 
Despacho:  JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL POPAYAN 

 
 

Respetuosamente me permito informarle lo siguiente: 
 
Ante el Juzgado Sexto Administrativo de Popayán se adelanta el proceso de reparación 
directa arriba relacionado, en donde se demanda a la Nación – Ministerio de Defensa – 
Ejército Nacional – Sanidad Militar 
 
En el proceso en cita se busca que previo el trámite del proceso ordinario se nos 
declare responsable por el incumplimiento para con el Hospital demandante por el no 
pago de la prestación de servicios médicos y hospitalarios por el sistema de 
facturación por contratación y el presunto “ACTIO IN REM VERSO o ACCIÓN DE 
ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA”, y en consecuencia se condene al pago de 
$9.133.995, por concepto de los servicios prestados por el sistema de facturación, y a 
los intereses moratorios a que haya lugar. 
 
Se aduce en la demanda que la conciliación como requisito prejudicial se llevó a acabo 
ante la Procuraduría 183 Judicial I para asunto Administrativos de Popayán el 21 de 
octubre de 2019 sin que haya comparecido apoderado alguno o sin que se haya 
excusado en debida forma su tal situación. 
 
Como hechos, en la demanda se exponen los siguientes: 
 

 

mailto:esm30052018@gmail.com
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Por su parte en el auto interlocutorio 611 de 14 de agosto de 2020 proferido por el 
Juzgado Sexto Administrativo de Popayán, se ordenó lo siguiente: 
 

“(…) 
 
Con la contestación de la demanda, las accionadas suministrarán su dirección 
electrónica y aportarán el expediente administrativo contentivo de los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se encuentren 
en su poder, escaneado y deberán remitirlo al correo electrónico de notificaciones 
judiciales de conformidad con el artículo 2 a 8 de Decreto 2020. Así como todas 
las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso 
(Art. 175 # 5 CPACA), los cuales serán recepcionados únicamente en forma virtual 
a través del correo institucional. 
 
Se advierte a la entidad demandada que la inobservancia de estos 
deberes constituye falta gravísima, la cual será sancionada conforme a 
la Ley.  
 
(…)”. (Negritas fuera del original) 
 

 
SOLICITUD 

 
De conformidad con lo expuesto, solicito muy respetuosamente se me remita lo 
ordenado por el Despacho Judicial debidamente escaneado al correo del suscrito 
apoderado, para aportarlas en la contestación de la demanda y con sustento en ello 
erigir la defensa de la Entidad. 
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En el evento de que esta información no repose en su Despacho, solicito remitirla al 
competente e informar tal situación al suscrito. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
Atendiendo lo ordenado por el Juzgado Sexto Administrativo, en relación a que el 
expediente o las pruebas deben suministrarse debidamente escaneadas y en formato 
PDF, solicito que me sean remitidas vía correo electrónico así: 
 

 Correo personal: florezgabo@hotmail.com o  
 Correo institucional: marcos.delarosa@buzónejercito.mil.co.  

 
ANEXOS 

 
 Copia de la demanda 
 Copia del auto admisorio de la demanda 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
PD12 MARCOS GABRIEL DE LA ROSA FLÓREZ 
Líder Grupo Contencioso Constitucional – Sede Cauca 
Celular 316-3103492 

mailto:florezgabo@hotmail.com
mailto:marcos.delarosa@buzónejercito.mil.co
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Requerimiento Judicial
GABRIEL FLOREZ <FLOREZGABO@hotmail.com>
Jue 27/08/2020 8:17 PM
Para:  ESM30052018@gmail.com <ESM30052018@gmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Ofi-284 Dte HSLV.pdf;

Señores 
UNIDAD BASICA DE ATENCIÓN MEDICA 3005 
(Favor acusar recibido del presente correo)  
 
Atento saludo. 
 
En mi calidad de abogado de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, con sede en las
intalaciones del Grupo Contencioso ubicado en el Edificio de la Tercera División de esta ciudad , me
permito adjuntar al presente correo, copia del oficio 284 mediante el cual el suscrito solicita su valiosa
colaboración en aras obtener pruebas para ser valoradas dentro del proceso que tramita el Juzgado Sexto
Administrativo de Popayán en contra de la Entidad. 
 
Muy respetuosamente se solicita que la respuesta para con el presente se dé a los correos electrónicos
indicados en el respectivo oficio. 

En un sólo archivo se adjunta copia del oficio, copia de la demanda y copia del auto que admite la
demanda.
 
Muchas gracias. 

Marcos Gabriel De La Rosa Flórez
Líder Grupo Contencioso Constitucional – Sede Cauca
Cantón Militar Popayán – Edificio Tercera División
Celular: 3163103492
www.mindefensa.gov.co

http://www.mindefensa.gov.co/


7/10/2020 Correo: GABRIEL FLOREZ - Outlook
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Re: Requerimiento Judicial
ESM BASPC29 <esm30052018@gmail.com>
Mié 2/09/2020 4:09 PM
Para:  GABRIEL FLOREZ <FLOREZGABO@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (658 KB)
Respuesta Oficio No 0284 .pdf; PANTALLAZO $ 9.133.995 H.S.L.V_2_9_2020.docx;

Radicado No 0790/ MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMOP-DIV03-BR29-BASPC29-ESM-JUD-
1.5
 
Popayán, Cauca 2 de septiembre de 2020
 
 
Señor  PD12
MARCOS GABRIEL DE LA ROSA FLOREZ
Líder Grupo Contencioso Constitucional – sede Cauca,
Celular: 3163103492
Popayán - Cauca
 
 
Asunto                       : Respuesta Petición      
Referencia                : Reparación Directa   

Accionante               : Hospital Susana Lopez de Valencia
Demandado              : Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito
Nacional – Sanidad Militar   
Radicado                   : Oficio No 0284 de fecha 27 de agosto de 2020
 

 
 
Respetuosamente me permito brindar respuesta al señor PD12 MARCOS GABRIEL DE LA
ROSA FLOREZ Líder Grupo Contencioso Constitucional – sede Cauca, que el ESMBASPC29
verificado la información requerida mediante Oficio No 0284 de fecha 27 de agosto de 2020,
según expediente No 19001333300620190026000 Reparación Directa por el JUZGADO
SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL POPAYAN la cual el accionante es el Hospital Susana Lopez
de Valencia, Demandado a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional –
Sanidad Militar, por lo antes expuesto el ESM-BASPC29 DISPONE:  
 

El jue., 27 de ago. de 2020 a la(s) 20:17, GABRIEL FLOREZ (FLOREZGABO@hotmail.com) escribió:
Señores 
UNIDAD BASICA DE ATENCIÓN MEDICA 3005 
(Favor acusar recibido del presente correo)  
 
Atento saludo. 
 
En mi calidad de abogado de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, con sede en las
intalaciones del Grupo Contencioso ubicado en el Edificio de la Tercera División de esta ciudad , me
permito adjuntar al presente correo, copia del oficio 284 mediante el cual el suscrito solicita su valiosa
colaboración en aras obtener pruebas para ser valoradas dentro del proceso que tramita el Juzgado
Sexto Administrativo de Popayán en contra de la Entidad. 
 
Muy respetuosamente se solicita que la respuesta para con el presente se dé a los correos electrónicos
indicados en el respectivo oficio. 

En un sólo archivo se adjunta copia del oficio, copia de la demanda y copia del auto que admite la
demanda.
 
Muchas gracias. 

Marcos Gabriel De La Rosa Flórez
Líder Grupo Contencioso Constitucional – Sede Cauca
Cantón Militar Popayán – Edificio Tercera División
Celular: 3163103492
www.mindefensa.gov.co

mailto:FLOREZGABO@hotmail.com
https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mindefensa.gov.co%2F&data=02%7C01%7C%7Cae451c94e7254a14ab0308d84f847b6e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637346777866426467&sdata=PiF%2FBJIXV3zpSYDBPEXc5eSnBvaZW9nunATL3K4ecvo%3D&reserved=0


7/10/2020 Correo: GABRIEL FLOREZ - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/search/id/AQMkADAwATYwMAItOTFjYi1iNTNjLTAwAi0wMAoARgAAA43CculctJ5Nrqgziy6a9yIHACsvM1DdRFZEpmfv… 2/2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

Popayán, veintidós de enero de dos mil dieciséis 

DEMANDANTE: ODONTOCAUCA S.A. 
DEMANDADO: LA NACIÓN- MINDEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 
M. DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA - SEGUNDA INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

SENTENCIA No. 008. 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, contra la sentencia proferida el 07 de julio de 2015, por el 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán, en la que se 
negaron las pretensiones de la demanda. 

I . -ANTECEDENTES. 
• 

1.1.- La demanda. 

ODONTOCAUCA S.A.S., actuando por intermedio de apoderada judicial, 
instauró demanda bajo el medio de control de reparación directa para 
obtener la declaración de responsabilidad administrativa de la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, con fundamento en el 
presunto no pago de los servicios de odontología prestados. 

Como consecuencia de la anterior declaración, solicita se condene a la 
entidad demandada a pagar por concepto de perjuicios materiales la suma 
de $5'936.494, con la respectiva indexación. 

Asimismo, se disponga de la condena en costas. 

1.3.- Los hechos. 

RADICADO: 19001 -33-31 -004-2013-00278-01 

1.2.- Las pretensiones. 

Como supuestos tácticos, fundamento de las pretensiones, expuso en 
síntesis: 



RADICADO: 19001 -33-31-004-2013-00278-01 
DEMANDANTE: ODONTOCAUCA S.A. 
DEMANDADO: LA NACIÓN- MINDEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 
M. DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA - SEGUNDA INSTANCIA 

- ODONTOCAUCA S.A.S. prestó a satisfacción atención integral en 
odontología y demás tratamientos a los pacientes y usuarios del Batallón 
A.S.P.C. No. 29, los cuales no han sido pagados. 

- Entre junio y octubre de 2011 se suministraron servicios por valor 
$5'617.174, y en el mes de diciembre por valor de $319.330, valores 
soportados en facturas cambiarías. 

- El Comandante Batallón A.S.P.C. No. 29, mediante Oficio No. 3841MD-
CG-CE-DIV3-BR29-BAS29-SAN del 10 de julio de 2013, manifestó a 
ODONTOCAUCA S.A.S. que los valores de las facturas fueron glosados y 
aceptados por la IPS, por lo cual no efectuará el pago. 

2. - RECUENTO PROCESAL. 

La demanda fue presentada el 21 de agosto de 2013 -contra carátula C. 
Ppal.-, previa corrección fue admitida mediante Auto I- 1092 del 18 de 
noviembre de 2013 - f l . 110 a 112- y se hicieron las notificaciones a las 
partes-f l . 114 a 116-. 

La entidad contestó la demanda el 14 de agosto de 2014 - f l . 122 y ss-; por 
Autos de Sustanciación Nos. 1310 y 010 se fijó fecha para la Audiencia 
Inicial - f l . 142 y 152- que se llevó a cabo el 21 de enero de 2015 - f l . 157 y 
ss-. 

Los días 15 de marzo y 23 de abril de 2015 se celebró la Audiencia de 
Pruebas, considerando el Juez innecesaria la realización de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por lo que seguidamente dio la oportunidad a 
las partes y al Ministerio Público de efectuar sus intervenciones finales - f l . 
161 a 164-. 

La parte demandante alegó a folios 165 a 170, el apoderado de la entidad 
demandada hizo lo propio a folios 184 a 190 y el Ministerio Público 
delegado ante el Juzgado conceptuó a folios 171 a 183. 

3. - LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

La NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, a través 
de apoderado contestó en tiempo oportuno la demanda, oponiéndose a las 
pretensiones. 

Manifestó que a su representada no le son atribuibles fáctica ni 
jurídicamente los hechos por los cuales se demanda, además que la parte 
actora estaba obligada a probar la realidad del daño y el perjuicio alegado 
porque de lo contrario se constituiría un enriquecimiento sin causa. 
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Propuso las excepciones de improcedencia de lazyxvutsrqponmljihgfedcbaVUTSRPONMLIEDCA Actio In Rem Verso, 
inexistencia de las obligaciones a indemnizar y la innominada o genérica - f l . 
122 a 131-. 

4.- LA SENTENCIA APELADA. 

Se trata de la sentencia No. 123 proferida por el Juzgado Cuarto 
Administrativo de Popayán, el 07 de julio de 2015, en la que se negaron las 
pretensiones de la demanda. 

A pesar de haber tramitado el asunto bajo el medio de control de 
Reparación Directa, al momento del fallo el A Quo consideró en aplicación 
del principio iura novit curia que el idóneo era el de Controversias 
Contractuales por cuanto entre las partes se celebró el Contrato No. 042/-
BAS29-2011 que fue aportado en copia auténtica al expediente, sin prueba 
de que se hubiere liquidado. 

Se declaró competente para decidir el asunto y señaló que no había 
operado la caducidad del medio de control. 

Frente a lo sostenido por la parte actora respecto de la procedencia de la 
Actio in rem verso, explicó que en el caso concreto no se configura ninguno 
de los presupuestos que estructuran dicha figura, pues se acreditó un 
contrato que dio origen a las facturas cobradas. 

En efecto, señaló que el litigio deviene del no pago de las facturas 
presentadas para cobro por parte de ODONTOCAUCA S.A.S., las cuales 
surgieron con ocasión de la ejecución del Contrato de Suministro de Bienes 
No. 042/BAS29-2011 cuya cláusula quinta dispuso que el pago se 
efectuaría previa presentación de la cuenta de cobro y recibido a 
satisfacción. 

Refirió que de las facturas presentadas, 45 fueron glosadas, 
correspondiendo al valor pretendido en la demanda, sin que acreditara que 
respecto de ellas se hubiere adelantado el procedimiento establecido en el 
artículo 23 del Decreto 4747 de 2007. 

Concluyó entonces, que la parte demandante al no cumplir con la carga de 
realizar el trámite legal para la glosas, no puede invocar simplemente un 
enriquecimiento sin causa para sacar avante sus pretensiones. 
Adicionalmente, no probó que los motivos de las glosas fueran incorrectos, 
dejándolas incólumes. 

Declaró probadas las excepciones de improcedencia de la Actio in rem 
verso e inexistencia de las obligaciones a indemnizar-fl. 192 a 195-. 
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5.- E L RECURSO DE APELACIÓN. 

La apoderada de la parte demandante apeló en tiempo oportuno la decisión 
de primera instancia, pero los cargos fueron planteados de manera ambigua 
como se evidencia a continuación. 

Primer cargo. 

Luego de hacer referencia a la sentencia de unificación jurisprudencial 
sobre la procedencia de lazyxvutsrqponmljihgfedcbaVUTSRPONMLIEDCA Actio in rem verso traída a colación por el A Quo, 
afirmó que aplica en el caso concreto porque la Nación- Ministerio de 
Defensa- Ejército Nacional impuso a ODONTOCAUCA S.A.S. las 
condiciones de prestación del servicio por fuera de los lineamientos de la 
Ley de Contratación, lucrándose de la atención prestada y generándole un 
desequilibrio en las cargas públicas. 

Adujo también que los servicios de odontología prestados pertenecen al 
campo de la salud, el cual constituye un derecho fundamental y por lo tanto 
se halla regulado como presupuesto de procedencia de la Actio in rem 
verso. 

Segundo cargo. 

Sostiene que existió un contrato estatal y por tanto una relación contractual 
entre ODONTOCAUCA S.A.S. y la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército 
Nacional, contrayendo deberes y obligaciones. 

Respecto de la glosas, afirmó que el A Quo trata de imponer a la IPS la 
carga que recae sobre la entidad estatal, siendo ésta la que debe expresar 
la inconformidad sobre la facturación presentada para cobro en los términos 
de la Resolución No. 4747 de 2007, sin que exista en el expediente prueba 
de tal situación. 

Señala que hubo un incumplimiento al contrato por parte de la entidad 
estatal, misma que no desvirtuó el daño que generó, ni desvirtuó la 
existencia de una relación de prestación de servicios. Puntualizó que el 
daño es el monto de lo que efectivamente se entregó, esto es, los servicios 
prestados. 

Remató manifestando que existió un daño antijurídico en detrimento de su 
representada, originado en la falta del requisito del contrato estatal, 
especialmente tratándose de un servicio de salud odontológico - f l . 201 a 
207-. 
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6.- TRÁMITE DE LA SEGUNDA INSTANCIA. 

Por Auto de Sustanciación No. 1074 del 30 de julio de 2015 se concedió el 
recurso de apelación - f l . 208 del C. Ppal-, el que fue admitido por esta 
Corporación mediante providencia del 04 de septiembre de la misma 
anualidad, debidamente notificada a las partes - f l . 3 y ss C. Segunda 
Instancia-. 

Luego, el 15 de septiembre de 2015, se corrió traslado a las partes para que 
aleguen de conclusión y al Ministerio Público para su concepto - f l . 14 C. 
Segunda Instancia-. 

La parte demandante alegó a folios 26 a 34, en el sentido de reiterar los 
planteamientos del recurso, la entidad demandada guardó silencio y el 
Ministerio Público solicitó confirmar la decisión de primera instancia por 
estar de acuerdo con lo allí planteado. 

2.1.- Competencia. 

El Tribunal Administrativo del Cauca es competente para conocer de este 
asunto en segunda instancia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 153 de 
la Ley 1437 de 2011. 

Se trata de desatar el recurso de apelación impetrado por la parte 
demandante contra la sentencia proferida el 07 de julio de 2015, por el 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán. 

Esta Sala de decisión, actuando como Juez de segunda instancia, se 
limitará a los cargos de la apelación. 

2.2.- De las glosas. 

En la Resolución 3047 de 20081 proferida por el Ministerio de la Protección 
Social, modificada por la Resolución 416 de 2009 se hallan establecidos los 
procedimientos referentes al pago de servicios de salud prestados por las 

Específicamente, en el Anexo Técnico No. 6 "MANUAL ÚNICO DE GLOSAS, 

DEVOLUCIONES Y RESPUESTAS", se define así la GLOSA: 

" E s una no conformidad que afecta en forma parcial o total el valor de la factura 
por prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable del 
pago durante la revisión integral,vutsrqponmliedcbaVRIA que requiere ser resuelta por parte del 

prestador de servicios de salud". (Destacamos). 

1 "Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre 
prestadores de servicios de salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 2007". 

II.- CONSIDERACIONES. 

IPS. 
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En cuanto al trámite de las glosas, el Decreto 4747 de 2007 emitido por el 
Presidente de la República, que reguló los pagos dentro de las relaciones 
de los prestadores de servicios de salud, lo consagró de la siguiente 
manera: 

"Artículo 23. Trámite de glosas. Las entidades responsables del pago de 
servicios de salud dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
presentación de la factura con todos sus soportes, formularán y comunicarán a 
los prestadores de servicios de salud las glosas a cada factura, con base en la 
codificación y alcance definidos en el manual único de glosas, devoluciones y 
respuestas, definido en el presente decreto y a través de su anotación y envío 
en el Registro conjunto de trazabilidad de la factura cuando éste sea 
implementado. Una vez formuladas las glosas a una factura, no se podrán 
formular nuevas glosas a la misma factura, salvo las que surjan de hechos 
nuevos detectados en la respuesta dada a la glosa inicial. 

El prestador de servicios de saludvutsrqponmliedcbaVRIA deberá dar respuesta a las alosas 
presentadas por las entidades responsables del pago de servicios de salud, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción. En su 
respuesta a las glosas, el prestador de servicios de salud podrá aceptar las 
alosas iniciales que estime justificadas v emitir las correspondientes notas 
crédito, o subsanar las causales que generaron la glosa, o indicar, 
justificadamente, que la glosa no tiene lugar. La entidad responsable del pago, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, decidirá si levanta total o 
parcialmente las glosas o las deja como definitivas. Los valores por las glosas 
levantadas deberán ser cancelados dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, informando de este hecho al prestador de servicios de salud. 

Las facturas devueltas podrán ser enviadas nuevamente a la entidad 
responsable del pago, una vez el prestador de servicios de salud subsane la 
causal de devolución, respetando el período establecido para la recepción de 
facturas. 

Vencidos los términos y en el caso de que persista el desacuerdo se acudirá a la 

Superintendencia Nacional de Salud, en los términos establecidos por la ley". 

(Destacamos). 

2.3.- De la Actio In Rem Verso. 

La apoderada de la parte actora impulsó el proceso bajo el medio de control 
de Reparación Directa, al considerar que en el asunto existía un 
enriquecimiento sin causa de la entidad estatal a costa de su representada. 

Como lo dijo la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado en 
Sentencia de Unificación del 19 de noviembre de 20122, el medio de control 
de reparación directa es la vía judicial adecuada para ventilar las 
pretensiones relativas al enriquecimiento sin causa. Asimismo fijó el 
carácter excepcional y restrictivo de su procedencia: 

"12.2. Con otras palabras, la Sala admite hipótesis en las que resultaría procedente la 
actio de in rem verso sin que medie contrato alguno pero, se insiste, estas 

2 Radicación: 73001-23-31-000-2000-03075-01(24.897). CP. Jaime Orlando Santofimio Botero - Actor: Manuel Ricardo Pérez Posada-
Demandado: Municipio de Melgar-Proceso: Acción contractual. 

RADICADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
M. DE CONTROL: 
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posibilidades son de carácter excepcional y por consiguiente de 
interpretación y aplicación restrictiva,zyxvutsrqponmljihgfedcbaVUTSRPONMLIEDCA y de ninguna manera con la pretensión de 
encuadrar dentro de estos casos excepcionales, o al amparo de ellos, eventos que 
necesariamente quedan comprendidos dentro de la regla general que antes se 
mencionó. 

Esos casos en donde, de manera excepcional y por razones de interés público o 
general, resultaría procedente la actio de in rem verso a juicio de la Sala, serían entre 
otros los siguientes: 

a) Cuando se acredite de manera fehaciente y evidente en el proceso, que fue 
exclusivamente la entidad pública, sin participación y sin culpa del particular afectado, 
la que en virtud de su supremacía, de su autoridad o de su imperium constriñó o 
impuso al respectivo particular la ejecución de prestaciones o el suministro de bienes 
o servicios en su beneficio, por fuera del marco de un contrato estatal o con 
prescindencia del mismo. 

b) En los que es urgente y necesario adquirir bienes, solicitar servicios, 
suministros, ordenar obras con el fin de prestar un servicio para evitar una amenaza o 
una lesión inminente e irreversible al derecho a la salud, derecho este que es 
fundamental por conexidad con los derechos a la vida y a la integridad personal, 
urgencia y necesidad que deben aparecer de manera objetiva y manifiesta como 
consecuencia de la imposibilidad absoluta de planificar y adelantar un proceso de 
selección de contratistas, así como de la celebración de los correspondientes 
contratos, circunstancias que deben estar plenamente acreditadas en el proceso 
contencioso administrativo, sin que el juzgador pierda de vista el derrotero general 
que se ha señalado en el numeral 12.1 de la presente providencia, es decir, 
verificando en todo caso que la decisión de la administración frente a estas 
circunstancias haya sido realmente urgente, útil, necesaria y la más razonablemente 
ajustada a las circunstancias que la llevaron a tomar tal determinación. 

c) En los que debiéndose legalmente declarar una situación de urgencia 
manifiesta, la administración omite tal declaratoria y procede a solicitar la ejecución 
de obras, prestación de servicios y suministro de bienes, sin contrato escrito alguno, 
en los casos en que esta exigencia imperativa del legislador no esté excepcionada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 41 inciso 4o de la Ley 80 de 1993 (.,.)". 

(Hemos destacado). 

3.- El caso concreto. 

De acuerdo con los cargos de la apelación, se concentra en determinar si le 
asiste el derecho a ODONTOCAUCA S.A.S. a reclamar el pago del valor de 
la facturación glosada por la entidad contratante. 

Con las pruebas obrantes en el expediente se demuestran los siguientes 
aspectos: 

(i) La existencia del Contrato de Suministro de Bienes No. 042/BAS29-2011 
celebrado entre la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional-
Dirección General de Sanidad Militar- Dirección de Sanidad Ejército Batallón 
A.S.P.C. No. 29 y ODONTOCAUCA S.A.S. - f l . 104 a 109 C. Ppal-. 

(ii) Acta de Auditoría Médica sobre el contrato, en la que se plasmaron los 
motivos de glosa - f l . 98 a 102 C. Ppal-. 
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Ante la existencia del contrato, y de las divergencias originadas en él, el 
medio de control que gobierna el asunto es de controversias contractuales, 
como bien lo precisó en la sentencia el Juez de instancia. 

Ahora bien, el objeto contractual plasmado en la cláusula primera, consistía 
en prestar los servicios especializados en odontología a los usuarios del 
subsistema de salud de las Fuerzas Militares, con un plazo de siete (7) 
meses desde la legalización, el cual se suscribió el 24 de mayo de 2011. 

Para efectos del pago, las partes pactaron en la cláusula quinta, que debía 
el contratista presentar la cuenta de cobro o factura con recibido a 
satisfacción por el supervisor. 

Según se lee en la cláusula séptima, el contrato se suscribió bajo la 
modalidad de evento, que el Decreto 4747 de 2007 define como 
"Mecanismo en el cual el pago se realiza por las actividades, procedimientos, 
intervenciones, insumos y medicamentos prestados o suministrados a un paciente 
durante un período determinado y ligado a un evento de atención en salud. La unidad 
de pago la constituye cada actividad, procedimiento, intervención, insumo o 
medicamento prestado o suministrado, con unas tarifas pactadas previamente". 

Uno de los objetivos del Manual Único de Glosas, Devoluciones y 
Respuestas fue estandarizar la denominación, codificación y aplicación de 
cada uno de los posibles motivos de glosas y devoluciones, para agilizar los 
procesos de auditoría y respuesta a las glosas. 

Los motivos de glosa permiten evidenciar si las cuentas han sido 
presentadas en forma adecuada, ello atendiendo que se trata de la 
prestación de servicios de salud, asistenciales y administrativos, que deben 
tener un soporte legal, contable, tributario, etc. 

Está plenamente acreditado en el expediente que ODONTOCAUCA S.A.S. 
presentó la cuenta de cobro anexando las facturas, pero éstas no fueron 
recibidas a entera satisfacción como se afirma en la demanda; al contrario, 
las mismas fueron objeto de glosas por la interventoría. 

Debe incluso resaltarse que el Acta de Interventoría médica fue aportada al 
proceso directamente por la parte demandante, por lo que a simple vista 
conoció de las glosas y guardó silencio frente a ellas, otorgando su 
aceptación. 

Ello es así, porque no probó en el trascurso de las dos instancias haber 
adelantado el trámite especial de glosas establecido en el artículo 23 de la 
Resolución 4747 de 2007, para habilitar la discusión en sede judicial. 

Adicionalmente, como lo resaltó el A Quo en la sentencia y el Ministerio 
Público en su concepto, la parte interesada no demostró que los motivos de 
glosas fueran incorrectos o estuvieran por fuera de lo consagrado en la ley. 
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De otro lado, tampoco puede en elzyxvutsrqponmljihgfedcbaVUTSRPONMLIEDCA sub lite hablarse de la configuración de 
la actio in rem verso como se pasa a explicar. 

El Máximo Tribunal en esta jurisdicción fijó tres hipótesis en las que por 
excepción es procedente la actio in rem verso: 

1- . Cuando se pruebe en el proceso, que fue exclusivamente la entidad 
pública, la que en virtud de su predominio constriñó o impuso al particular la 
ejecución de prestaciones o el suministro de bienes o servicios en su 
beneficio, por fuera del marco de un contrato estatal o con exclusión del 
mismo. 

2- . Cuando existe urgencia y necesidad en adquirir bienes, ordenar obras 
para prestar un servicio, evitar una amenaza o una lesión inminente e 
irreversible al derecho a la salud, e imposibilidad absoluta de planificar y 
adelantar un proceso contractual. 

3-. Cuando debiéndose legalmente declarar una situación de urgencia 
manifiesta, la Administración no lo hace y procede a solicitar la ejecución de 
obras, prestación de servicios y suministro de bienes, sin contrato escrito, 
en los casos en que esta exigencia imperativa del legislador no esté 
excepcionada conforme a lo dispuesto en el artículo 41 inciso 4 o de la Ley 
80 de 1993. 

Ahora bien, se afirma en la alzada que ODONTOCAUCA S.A.S. prestó 
servicios odontológicos de salud, forzando el encuadramiento del asunto en 
el segundo supuesto de la sentencia de unificación citada para aplicar el 
principio de Actio in rem verso; y adicionalmente que la entidad demandada 
le impuso la obligación de suministrar las atenciones. 

La Sala observa que en el caso analizado no se probó constreñimiento 
alguno del Ejército Nacional sobre la sociedad demandante, en quien recaía 
la carga de demostrar: i) que la entidad estatal valida de su posición o 
autoridad le impusiera el suministro de los servicios en su beneficio, ii) que 
esto se produjera sin su participación y culpa como particular afectado, iii) 
por fuera del marco de un contrato estatal; sin embargo no lo hizo, al 
contrario, se acreditó que existió una relación formal contractual y que era 
del resorte de ODONTOCAUCA S.A.S. oponerse a las glosas de la 
facturación hechas por la interventoría, en los términos previstos en la ley. 

Tampoco se evidencia que los servicios odontológicos brindados fueran de 
aquellos no abrigados en el contrato, que de no brindarse, amenazara con 
causar un daño irreversible al derecho a la salud del paciente. 
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En conclusión, el legislador ha dispuesto que las relaciones en el campo de la 
salud (IPS- entidades encargadas de pago) se regulen por un trámite 
especial diseñado por el Ministerio de la Protección Social, sin desconocer el 
acuerdo de voluntades de las partes contratantes. 

En elzyxvutsrqponmljihgfedcbaVUTSRPONMLIEDCA sub examine, correspondía a ODONTOCAUCA S.A.S. dar respuesta a 
las glosas señaladas por la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional 
Batallón de A.S.P.C. No. 29; sin embargo no demostró haber realizado tal 
trámite, entendiéndose por sustracción de materia que aceptó las glosas. 

Conforme lo explicado, no le asiste a la parte demandante el derecho a 
reclamar vía judicial los valores de las facturas objeto de glosa que aceptó 
dentro del procedimiento contractual. 

En ese orden de ideas, al no prosperar ninguno de los cargos apelados, esta 
Sala de Decisión acoge el concepto del Ministerio Público y procederá a 
confirmar la sentencia de primera instancia. 

4.- Costas. 

El artículo 188 del CPACA, dispone: 

Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre 
la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código 
de Procedimiento Civil. 

Por su parte, la disposición del procedimiento civil pertinente, ahora 
contenida en el artículo 365 del Código General del Proceso, señala: 

"ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores 
a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes 
reglas: 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera 
instancia se condenará al recurrente en las costas de la segunda. (...)" 

Dado que se cumple la previsión del numeral trascrito, se condenará en 
costas de esta instancia a la parte recurrente, que resulta ser la parte 
demandante. Las agencias en derecho ascenderán a la suma del cero 
punto cinco por ciento (0.5) del valor de las pretensiones negadas. 

III.- DECISIÓN. 

Por lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 
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F A L L A : 

PRIMERO.zyxvutsrqponmljihgfedcbaVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA Confirmar la sentencia proferida el 07 de julio de 2015, por el 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán, en la que se 
negaron las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO. Se condena en costas de esta instancia a la parte demandante, 
según lo expuesto. 

T E R C E R O . Devuélvase el expediente al Despacho de origen. 

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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